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FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0038338/2012 

VISTO: 
La Resolución N° 321/12 de este Honorable Consejo Directivo que 

aprueba el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular 

Dedicación Simple (103) en la asignatura Metodología de la Investigación 

Científica, sección Español, y designa los miembros del Jurado, 

y CONSIDERANDO: 

Que el nombre de uno de los miembros del Tribunal es incorrecto y 

por lo tanto, corresponde rectificar el Art. 2°, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Rectificar el Art. 2° de la Resolución 321/2012 del Honorable Consejo 

Directivo de esta Facultad, y donde dice: 

Jurado Docente: Titular: 

• Prof. Silvia Alejandra Reguera (UNC) 

• Prof. Ana María Martínez de Sánchez (UNC) 

• Prof. María Ester Taboada (UNER) 

debe decir: 

Jurado Docente: Titular: 
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• Prof. Silvia Alejandra Reguera (UNC) 

• Prof. Ana María Martínez de Sánchez (UNC) 

• Prof. María Beatriz Taboada (UNER) 

Art. 2°._ Comuníquese, pase al Honorable Consejo Superior y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A SEIS DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

TRECE. 

J~ 
Prof. Dra. SILVIA N. M REI~ DECANA
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